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VISTO: Para resolver en definitiva el expediente núm�ró R .. I. 289/2022, r�Úti�6 � e�cdto el� 
inconformidad signado por la c. , en contra dél policíadeTránsito 
adscrito a ·lá SECRETARIA DÉ SEdt&fuib fücdíóN/ A LA. (;rtJD,ÁjjAi(rrÁ •DÉL 
MUNICIPIO DE MÓNTÉRREY,y urtél.\/éz>éllÍálizadb'el estritóiriicíal,l�s pfu�ba� ófreciclás por 
la recurrente y diaíito Ihái cbristá éri. Ítitós, • 66htiJ6 y ci6bió v�ike, · y; .' · .·• ··•· •·•> ··.· • .. 

"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" 

Monterrey, Nuevo León a 08-oého de tiiti�riibr� clel aíio 202i-dos mU veintidó�.----'-""----'"--'"- . 

PRIMER O: En ··fécha··•jo�treirit�· dJ ·.·•fi()ti�ful>t ós., •• se ··recibió ·ll� 
recurso de inc6nforrtiidad sign�cÍ&.;<>i1a éYi , rriisilia q�b fue 
radicada con e1·núl!lero·c1eeiJ�ai�ntik;t:2s9íit>tíi s��áNJt66óBiáshiiJ1e a�· 1� 

documentales que por Ú .. •hattir�lezá a�IJ{ iffi�ill�f #§ i�tjhief JJ d6 hhic1eslli{bgobsJ�ti�Í. · · 
.. ·. 

SEGUNDO: En fecha 01 �ici�JDí,t� t1é��1aiílio�t:iJtiirli fi;Íiridós, seaarilitíó a fiámiÜ el 
recurso de inconf órtnid�a···•2s9ho2 l,Sbña.1�d()f i�11a. bil11 J{J�sahJig<Jb ptilebli ·y· iiegat��. ••··en 
consecuenciaal ·tener.pof ag6tadas··1afet�pás-ifo2�s�les.del···prds�riteteturiode ·incónforfuidad, 
en 1os términos aé1 • amcufo 26 JeiR.é�1an1�htt Qb� Re�1� e1 Í>rÓc�c1itiiie11t6 únibó de Rkursode 
Inconformidad· en 61 Múhlci¡,iódi M611t�ri�y,/§; 

PRIMERO: Ésta Aútot1d�d es con1pit�nte Para con66er'y r�solver el pieserit� recurso . de 
inconformidad, · con fu�ct�e11t() 6A .. �i <irtrcJJ.b J .··a¡ 1k�gíhlri�11t:á ��J Rdgu1a Jl Ptoc�dill1Íento 

�::� 
;e5

�:�:�;;;Ji!l\iiJ!if Ii�f iiiiig:1ii�;�l1�tt1t 
adminiculado co�· ·1os ·a�cti16�···9,·.1l/·13,, 14Fra6h1JA1vlhdisOb).16#r1Jcióh:1;\1{ \a.19· ... Fi�ccíó11 ·1v 
y· 24 Fracciories D<·y·x11 dél R�gla�é�tó d�ifa AdrriirilsÜ�Ói6n �6bik:a.MÜnidt�iáeM6htérr�Y,y�6Jerdo 

::�:=�:.·:i;:�Í!'JJ::i.:itt'itii¡Jgir�hde{�f iti��iTu·tt1t1:. 
07-siete de octubre del año 2Ó22-d6s rriil téihtld6l>< 
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SEGUNDO:(�ue de C()nforntid�d cm1 lo clispue�t� �or el artí�µlo 5. y 24Ael Reglamento Que 
Regula el Procedímíento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, esta 
Autoridad. üen� p;r}econo�ída }(l legitiinaciqr1ad ;ausani ele l�. p�e recurrente, toda vez que no 

:, ·. . . · .: · .. ·:·.: .·:· ·;·. . .\-.:.'·:\.:_: ... _:·} =. /_.: :'.. ;_:..: . .: ·::..:-.i i·:·..: 
...... .. . ·:·.:)i ': ·/< :.·:.··.(\{./.: i/(- ·.: .. \\.':�·\·;:-/ii/i·-:.'(/\\\ (_'·> :_ .. _(:_:·:�··>{:(// -:. . ., .. ·i .. .. ......... :..:. :.- ·.": � : 

INTERES .JUl@ICO. El, :E:�IGJ])O fQR E:L;i\RJ'ICU�Q 51; SEGUNDO PA:RRAFO, DE 
LA·. LEvoilGiÑícA•···J;i¿···T�B�NXiBiitb c�N'I'E�c1osó i\.Dl\1INISTRATIVO 
oÉi····�ISTI{J±�······�iok�L,····N�··tQ�Sl'I;rivli .. BNA·····�Aüs% ... 0�·1M;;OCEDENCIA 

DEL J�ICIO DE �uil))r\D, s�� tE LfJ1fll\,L,\.tióN :iN LA.· CAUSA. El artículo 51, 
segundo párrafo, dela Ley Org�cll clelTril>�al cleJ9 Cq11tencioso Administrativo. del Distó to 
Federal pr�vé que.tratándose de ac�;idªd�� ¡Y��a�as, para lo�� un fallo favorable, el actor debe 
acreditar su inier�sjutjqic� medi�fe)a �qi:re�pon4�;llt� c<>11cesi�11, licen(;ia, permiso, autorización 
o··.a�is{); .. sin·.·�;�;���····taj···�;i;��di�.11Q• .. J;.;;;ilt;p�¡rsy···�b;o��··sµ¡>;��tq,de improcedencia que 
gene;e. el clese�h�e�t; de l� 4e;�d� �i�� s;b{esellltl�ntc) �Il. el jllici�. lo .anterior al no estar 
p;evist�·'1Sf·.·��···er.���l()····¡·4Ód�·1��;··0;���;·4�1·Tribµ�al .. ··�;.1�· .. ·c��ie;(;i�so.Adnúnistrativo 

del Distrito F�de;al ��u� {��ti���Ja¡ i;�sai�tcle l;pr���d���i� d�l juicio�, más bien se debe 
entender corno .•. •µna ... CO!ldici<S�· parª •• obtener eµ .• e1.··fopdo.up�.··s�nte11cia . favorable .. que reconozca el 
derech�··ª· des��ou;··u�ª··�;tivid�d fe��lacla,.·ii cuai·.··��··.tra4�ce .• e�·la ·.le;itÍirla;i;n· acl. causam, pues 
a�aÍle .• 

al.f?n.do .• de.ta·d�rs���··1i�gi6sa, .�i\nr?:iJcri �i·•·1�re�ll9 .. subj.etív.a·• que. se pretende .reconocer 
y por JQ IIUSlllO sólojmecle analizarse al· eajtirlli sentencia definitiva, En ... SUIIla,, la falta de 
acredit;ció�··J� .•• �s�··��tre��··�o •. hebe '. ll��.�··a·1;.Íl11�ri�e4e�iia···�···aj··sob;�s�irnie11to. en el juicio, sino 
en todo caso a denegar la pretensión de fondo formulada, ·· .. 

DÉcIMo �CTAVO TRU3l.JNAL �OL�¿IADo<EN MATEIUA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIR,CUITO ... 
Amparo directo S�l/2Ql4. René AbrahamGuevara M()1:�es'. '.26 defebrerode 20�5. Unanimidad 

:::1:�!�
1

f i�!:?J�rÍ��rtri!�=�$�:!��:�: r;t�dad de 
v�tos. Pone�t�;·· �;d� Crt1z Es;in9¡�. s��;�Wi�: Ana 2;1ll�b�. Contr��as. Martínez. . 
�p�o. ;;cto····�93/2Q14� .•. ���.bili�i� .. ��;ec.�, s··A:•ci�·.· .. �'.·V .• 9.·· .. 4�···.abril .. de .. zois. Unanimidad de 

:!°t!º!f�;f�?ff�:�!iE![!!1;�.t:riü::�b:�::::::::d.d 
de votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa. Secretaria: An,a Columba Contreras Martínez, . 
Atnparo d���tq .: JLVÍOl5 .. · 8·.dej�ni�··p� 2815.lJn���ad.d� .• votos. •. Ponente: .Armando. Cruz 
Espinosa. Secretaria: Ana Columba Contreras Martínez. 
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CONTROLDIFlJSODECONVE�CI()NA.]jil)ADEX:ÓF'FlCIÓ.StJAPLICACIÓN ES DE 
NATURALEZA •Su:SSIÚIAillA i() cÓMI>LEM�NtA:RIAil')�LSISTEMA-··-·JUkín1co. 
MEXICANO .. ··ne ··fa ··1nterpretació11 sist�n1áticá• yiteleólógica ele jbs pri11dipi()sipro· persona 
establecido en el artículo ·1ó. de ta C{)nstitutiÓhPolítica de tos tstados lJnidos Mexicanos, que 
dispone quélas n6rmasrelativa.s a1os derechos hurilanbs Se Interpretarán <le conformidad con.ésta 
y· con los · tratados .• ihiernacfonalis ele 1� 1natetiafaVoreciendo en Íodo tieirlpe> a)1as personas ·1a 

protección más am.plia�·· herirlenéutit() en rilateria 60I1ve116ional, ¡,revisto en el preámbulo -de la 
Convención Americana. sobre I)erechos fluirlanos, que rec:cinoce···que16s derechosiesenc:íales del 

hombre no nacen dél het110 de ser na.cion� ele cietérilli11acibEstac10, sine> que tienen como sustento 
los atributos de la personahumana, razón pdr]acuiJustific<ll1ünapr6t6cción.jnfernácional, de 
naturaleza convéncional coadyuvante() COIIl{)leillentatia .ele fa ciJiofrece elderéchointemo de los 
Estados Americanos, se advierte iqu{1� �plica.ción delc611trolictituso ex úffic:io en. materia de 
derechos humanos· es· una 1ierramie11ta de .interpreta.cióA subsidiaria º c:ompldillentariade1· sistema 
jurídico mexicano, cuyo· uso está �oriciicionadC> ála. optimiza¿i611•de: la nofll1a qll{la integra para 

maximizar la defensa de· los. ciudadanos. cuando · el. derecho interno· no .alcarizapara ese. fin. ·Esto 
significa que la aplicación del. mencionado eón trol se realiza. en suplertcia de la d�ficienciá de fa 

TERCERO: Lbs. artículos· 27' 28, 2,9y 3Üáél R�gla1n�ntoÓ�eRegula erProcedi.rriiento Único de 
Recurso de Inconforinidácl e11 el:M:uriicipio cleM:ó11terreY, establet� urranálisis claro, exhaustivó, 
integral de· los . agravibs y sÍbieri es· cierto qulno II1e11cióh6 agra\Tiosla p11rte recurrente, también 
lo es que ante laviolacióh grave por la ác:tu�di611ilégi1 de1a aht6ridaá résponsabl�, esta at1toridad 
de. alzada de forn1a· oficiosa suple1á queja. defi6ientéi1iluzdélcohtrol diÍllso, f fin ele robustecer 
lo anterior, resultan áplicáblesp()rarialógíiiassigt1i611téstesis]t1rispniclenciales:· 

Materia(s): Administrativa 

Tesis: I.lSo�A. J/2 (lOaJ 

Página: 1132 

Tipo de Tesis: J11risprúclericia 

.. . . . 

Esta tesis se publicó el viemes4 de diciembre de 2015 a las 10:30horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por e11de,se considera de aplicación bbligatoria a partir delluh�s 7 de d.iciefubre 
de 2015, pata los efectos previstos en efpu11to séptimo ciefAcuetclo General Pl�nario 19/2013. 
Época: Décima Época 

Registro: 2010641 · 
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normativa interna; es decir, el juzgador no debe acudir directamente a la normativa internacional 
para buscar respuesta al asunto, en virtud de que, antes, por lógica y preferencia del derecho 
interno, deberá.analizar cómo está establecido el derecho humano en controversia en los contenidos 
que existen •. enlas·;egl�s··y···lpspriil;ipios· .•. coh.stitµ6ionale�·,···aSÍ .• CQlllO 

.• en la .. legislación .ordinaria, para 
que,. una vez .que se. determine rnedia11te. losrazonarnieI)tOS respectivos que el derecho fundamental 
no está protegido .. o, siloestá, .• no.· sufi�iente!llente enf avor .. dela persona, se justifica que. se realice 

. ·.,. .. . .. . . ·.·· - . 

el control difuso de convencionalidad ex officio. De no. hacerse así, éste. pudiera aplicarse sin 
restricción alguna, acudiendo de manera directa a la normativa internacional para resolver el caso, 
sin antes ponderar yjustificar la insuficiencia oirnperfección delderechQjnterno, pues no debe 

soslayarse que el sistema jurídico de<•Cada Estado presenta caractedsticas•especiales . que lo 
. :_·:_·- .. ::.-:_·_:::··_::_·_.: '. =.:•: .. :.:.··.:·._·.-_:_: ::··:.·-:- .. : . .:-_·::·_-_- -. _-_.·-:--.-- .' ·.··::··: __ --::···- .. ·.:_· --.··. ::·. . . -. . . 

distinguen, por lo que de acuerdo a su situación, cada Nació11 .deberá establecer cómo aplicar el 

control difuso de convencionalidad que lo haga coherente con suderecho interno. y, como 

consecuencia, que se logre .: la optimización de los derechos . humanos, Además, es importante . . . ·. ·, . . . . .. . . ·. -. . . ._ . ·.:·.··· .. -. -_ -- ... ·- . 

"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" 

establecer. que el sistema nacional prevé una serie de formalidades e instancias para que el 

gobernado haga valer sus derechos .yse reparen sus posibles violaciones; por lo que si se acudiera 
directamente al control difuso de convencionalidad, se provocaría desorden e incertidumbre en la 

aplicación delderecho para la solución de los .. casos, plles podría .pasar que existiendo solución en 
la normativa internaYsin agotarsesus recur;()S()i�staµcias,. se aplicara la normativa internacional, 
dispensando .. 

·a· ..• 1a···persona.del.cuinplimiento ..•. del.as.···cargas ..•• que.····le· .. correspondían .. ·.de acuerdo .con el 
orden] �rídiconaciona1,· 10 que es .irrealizabky .. agrede la. coherenciayJa funcionalidad del sistema 
interno; máximeque .. la(:onstitución Fecieral, en Su artículo .1 o ...• con�ciona. que dicho control sea 
útil para optimizar .. el.derecho····humano,··i10 •. que •. c�nstitµ;e·unpresupuesto •. constitucional previo que 
el aplicador deberáp�nderarpara estar e� con<licionescierealizar.o no ... el control citado. 

QUINTO 'TRI13UNAL COLEGIADO DE.· CIRCUffQ DEL, CENTRO AUXILIAR DE LA 
.·-.... _:-_:.·_ .. :-;-_:_:·.:--:..:-.·:·.-:::_ ...... _ ·· .. :- .. ·.:".,·.:_:.---.··.:-:-:::_- .. .::.·_..:_:_._ :.:: _ _._:<-···.·- :·=·:.·:-_:·:::_·_._· :.:::·_:_:: ... .--._:· <·-.·i_·: __ ·-·.:-..-.-:.:..-.:::·.-.-...-:i::- . .-:·--:::.·:_:":·.-:: - Ó. _:·:··:_.:._:..: :_-._: .. _.··:--::·.· ·.---. :-:_·-�-:-.-. . . . . . . -. 

TERCERJ\REGION, CON RESIDENCIA EN .. MORELIA,.MICHOACAN. 
Amparo·•.directoi684/2013 .· .• Felipe•·bavid .•• Orclaz.···2Q •. deseptiembre •.• de ... 2013 ..• 

pnanimidad .: de votos, 
Ponente: Jaim�lJriel'forres Hernárid�¡. Secr�taria: Sonia Suár�z Ríos. 

Amparo .• directo· .• 
674/20·1·3·.···Sergio 

.. 
·Enlilio.Aldeco•····�an)Írez .• ·2Ó····de •. septiembre .. <le.20.1.3 ... U nanimidad 

de votos. Pone�te:José R:unón R�chaÓonzález, secretario de tribunal autorizado para desempeñar 
las füncione� de Magistrado, en térmjnqsdelartfc�lo81frncciónXXIl, deJa Ley Orgánica del 
Poder. J udiciaLde ·la. Federación, en relación con el diverso 52, fracción. V, del ·.Acuerdo General 

delPleno d�lConsejode la Judicatura�ederal, quereglamenta la organización y funcionamiento 
del propio ConsejO.secretaria: Marvella PérezMarín. 

Amparo directo 562/2013. Mari� del Carmen Castillo Miranda, 25 de septiembre de 2013. 

Unanimidad ele totos. Ponente: Antonio Ceja Ocll�a.Secretaria: Verónica Aparicio Coria. 
Amparodirecto415/2013. 

EusebioAlfaro López.25 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. 
Ponente: Antonio Ceja Ochoa. Secretario: David Israel Domínguez. 
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Amparo directo 549/2013. 25 de septiembrede 2013. Unaninüdadde votos. Ponente: JaimelJriel 

Torres Hernández. Secretaria: SoniaSuár�z Rfos. 
Esta tesis se publicó el viemés 21 de rn.árzoide 2014 a fas 11 :03 horás en el Semanario Judicial de 
la Federación. y, por ende, se consi<ierá deáplicadón obligatoria a partir dellunes 24 de marzo de 
2014, pata los efectos previstosen elpunto sépti1nod.el Acuerdo GedeialPlenario19/2013. 
Época: Décima Época 

Regístroi 2005942 

Página: 1360 
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SUPLENCIA nE LA QUEJA D1tF1c1É:NTE. PRocioENClA EN OTRAS 
MA TERIAS,AÚNAFÁLTA DÉ. CÓNCEl>T() ÚE V1óiAtIÓN o AGR.Á-Vl(), .•cu ANDO 
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SE ADVIERTA VIOLACION GRAVE Y MANIFIESTA DE.LA LEY. La regulación 
establecida en el artículo 79, fracción VI, de IaLáyde Amparofacu1& aljuzg�dC>r de aIIlp,� para 

suplir 1a deficiencia de ·.1aqu�ja en materias cti\'ersas ala� que· ef propio rtulllera1preit· .. ªnte una 

irregularidad procesal grave y manifiesta er1 la toriJovérsia del alilp�rb, no resuelta en el 

procedimiento de origen, .que afecte· al. quej oso o recurrente, .aun arit� la ausencia de concepto ·de 
violación o agravio ·ai respecto/Ya quere'1elalaint6n6iórLdel1�gislaciordeno perillítir qlle una -de 
las partes ··se beneficiea costa de la·.•inclgfert�ióri···•ae �u·corittariá;·.··como•• consecuen�ia .. de .. una 
actuación. ilegal .·.de.··1a .autoricl�ci,· perlllltiertcl())ál Juei ej6rcei\un .. discernilTliehto en tada·· caso 

concreto, en atención ala materia y sujeto· de qué s6trate, lo cual· es congruente con elartícufol07' 

fracción II, antepenúltimo párraf o, de lªCoíistltuci6n füítica defos · Es!adosl)nidÚsMexicanos. 

Contradicción de tesis ·32/2015.Entre las sustentadas\por el Segundo 'Tribunal Colegi�cio de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residenciá en.San Andrés Ch()lula,··Pllebla., 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materia•··· Administrativa Esp6cia.Üzacio e1{ Cotr1pete11cia 

Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones,· con·.··residencia<en··.· el I)fstrito Federal··.Y 
1 urisdicción ·en···tocia ia· Répúbli6a, el<S6gurtdó •• 'frihllrial Cólegiacio<cin Materia.··Adtrlinistrativa. ciel 

Cuarto Circuito yelDécimo PrimerTribunaléolegiaclo e11 MateriaCivil del Primer Circuito. 24 
de junio de 2015. Cinco votos delos Ministros Eduardo MeclinaMoráI., Juan N. Silvá:M�za, José 
Femando Franco González Salas, •Margarit� Beatriz Luna Ramos y Alberto Pe�ezDayári. Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Maria del Carmen Alejandra llemández Jíménez, 
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Tesis y criterios contendientes: 

Tesis 1.2o.A.E.7 A (lüa), de título y subtítulo: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE 

PREVISTA EN LAFRACCIÓNVLDELARTÍCULO 79DELALEYDE AMPARO. SU 
PROCEDENCIA kN .••. 111\TERIA 

Ab�IN"IS'l'ráTIVA, ANTE ·. ·LA AUSENCIA DE 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN o AGRAVIciS, �iBE VALORARSE. EN .CADA CASO 

PARTICULAR .• •·•••· apropada···.Por .···•.el .••.. Segungo/•Tribu11al ..•.•.•• bolegiado····.en. 'Materia .Administrativa 

Especializado····en···Competencia .• Econórtlica,·•R�diodifusión.·;·•Telecomunicaciones, con residencia 
en el .. 

Distrit�···Fecier¿u···yJ.ttrisdicción··.en •. toda.1a·1teptlblica· .• ; ... puplicada .. en. el .... Semanario •.• Judicial de 

la Federación del viemes22 de agosto •de20l4 alas 9:33 horas .y enla Gaceta del Semanario 

Judicial dela Federación, Décima Épopa, Libro 9,.J'prnoUI, agosto de 2014, página .. 1966, . 
Tesis I.11o.C.6K (lOa.), de rubro: ''SUPLENCIADE LAQlJEJA DEFICIENTE, EN TÉRMINOS 

··... ', .. ··.· .. · .. . . ._ . . ._ · .. - ._- . · ... _ 
· ... -- .. - .. -.:·:::- ... _:_. ···-:·-·_···:_.: ..... ·.-. ·._-.--·.·:· . 

DELARTÍCUL079,FRACCIÓNVI,DELALEYDE}\MPARO.N()PRQCEDESUESTUDIO 

EN LA VÍA DIRECTA. (;UANDO �A. PARTE QTJ�J()SJ\ O�fIE DESTACAR LA 

ACTUACIÓN QUE DIO ORIGEN A LA VIOLACIÓN PROCESAL (LEGISLACIÓN 

VIGENTE A I' AR TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). 'I, aprobada por el Décimo Primer Tribunal 
. . . ' ·_ . ··. ', ·.-·-- .. · .. ··- ·-. ·. ·---- .. : ... --.·- .... -. -._. -·.··. . . . . . . 

el criterio�o�tettido en esta tesis, 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y publicada en . el Semanario Judicial de la 

Federaciónysu Gaceta.Décima Época,LibroXXIV, Tomo 3, septiembre de 2013, página 2673, 
y 

El sustentado por el Segundo .Tribunal .. Colegiado deCircuito del Centro Auxiliar de la Segunda 

Tesis de 
jurisprudencia ·.120/2015. {lOa). Aprobada por1a Segunda 

.Sala de. este Alto .. 'Tribunal, en 
sesión. privac1acte1 c1oce de agostOae dosnutquince. · -. 

Nota: Porejecut()ria del4 del11arzode2021,eLPleno deJaSupremaCortede 
Justicia de la Nación 

declaró .. sinlllateria.lapontraciicción<iet�sis·.·58/2()18,·derivacia.de1a.cle11uncia de la que füe objeto 

Esta tesissep�bHc6elviemesllcl�septiembrede2015 a las 11:00horas en el Semanario Judicial 

de la FederaciónJ, porende,>s; considera de aplicación obligatoriaapartir del lunes 14 de 

septiembre·d�2015, para.los efeptos.previst�s e�.el punto séptiniodel.Acuerdo General Plenario 
.Ó. .... --- :. .-_.- ... ·:.- .. ----·-: :-_--.-··. --. :·-.·._ .... _ . ·.·: ._ -: .. ·.·_·- . .:·.·-·_·.·_:·-.--· ·.··· -· . " ·. . : 

19/2013. 

Instancia: Segunda Sala 
DéciD1a Época .. 

Materias(s): Común 

Tesis: 2aJJ� 120/2015 (lOa.) 

Fuente: Ga�eta del isen1anario Judicial de la Federación. Libr.o 22, Septiembre de 2015, 

, página 663 
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"DIFERENCIA RAZONABLE DE INTERPRETACIONES JúRÍ:OICASH f ''ER.R()R. 
JUDICIAL .INEXCUSAIH.,E".· Sú DISTINCIÓN .. La.iCotté Interatnericana.de Derechos 

Humanos sostiene que la m<>tivacióndeLáctojurisdiccfonal .debé operar Como una garantía que 
permita distinguirentre una '.'dif'erenciar�onal>le.dejriter¡jretacion6sjudclicas''yüri.·.,;errOrjudiciál 

inexcusable" que compromete •1hii<loneiclad/cl6l /Juet·••· -y,/ por/e{tensió11, del Poder Judicial-. pata· 
ejercer su· función, defonna 4t1eJ10··.se••1e\anció11e pot adoptar p()sidoriesjurídicas· clebidanierite 
fundamentadas, .aunque divergeri&s frent6\a aquenas süste11tadis\porlas i11sta.hcias.de.revisión. 

Además, que ·1os.·juzgadores 110 pueden.serdestitÜiclosünic'1Illent� .clebido\a ql16 su· .. •deci�ión -fue 
revocada· mediante llna··apetación º revisión ciell11 ·órgano.jlldicia1 sllperior,\sirio··•qUi eke1 aetecho 
internacional se hru1 formulado paú tas sobre la�>razbnesváliclas parapro6eclera la•·sllspensión o. 
remoción de ··u11.Juez,••·1as·····cuales Jued6n set, entre otas, 111a1[ Condticta •·.Ó.incótnpetencia.iAsí, .la 
diferencia razonable •. de ··interpretaciones jÚrídióasse preserifa cuartd() 110 cabéuna ú11ica. solución 
interpretativaposible, ()en·1a··detert11.i11aci611 del(l det1otadón sigiiificativa d61oscasos Illargináles .: 
que aparecen -dentro de.·1a··zona de penllmbra. Ert CC>11SeCllertc:ii, pru:aqt1eiexistatln error énla · 

interpretación del textO.jurídico .. p;6Juesta•por el Juez, es.ri�Cesa.rio que �sta110 puedateCOll()cerse 

por ningún ·criterio···iinterpretativ()··.···aplicab1eiraz6nablerilente;ideahí \q1Jei1asiinterpieta.ciones 

novedosas, pero avaladas ·con razones, nócaberi>dehtród6estacategoría. Í>()r tanto, Il() constituye 
un error judicial lainterprefaciém clel ciei6cJoquepuecie argllmentarse·d��trod61ahennené�tica· 

jurídica, si en e1 · caso no ·es irrazonable,·. auiqueélcriteri() ne> se cbrnparta. En este ·sentido/no puede 
ni debe confundirse la fuera tevoCación deu11a decisióhjüdicial, c6n lln ertorjúclici(lL 

PRIMER TRIBUNAL cÓLEGÍÁI)() EN MA�R.1As ADMINrs'riA.TrvA y .DE···TiABAJO 
DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 42/2015. Mónica ArcígaPedraza, 6 de noviembre de 2015. Unanimidad de 
votos. Ponente: Víctorino Rojas Rivera. Secreta.rio:Jesus SanfosVelázqú�z Guerrero. 

. . .· . .. 

En esta tesitura, del análisis del acto impugnado en relación Con .la boleta de infracción 
, se desprende que el policía de tránsit<> de fofIIla errónea plasmó 1amarca del V�hic1.110 

 y de la factura del vehículo de la parte recurrente se desprende not()rialllertte que es un 
vehículo de marca , luego entonces se despre11cle un errofrtotorio, desC()Il()Cié�d()se si fue 
alterada la boleta de infracción o mal capturada por Ú1.Hacienda Municipal, empero �s obliga.dón 

del policía de tránsito escribir 1a placa y rnaicaciel vehículo d� forfua1egfüle para que elcapturista 
no tenga margen de error, siendo un error inexcüsabledel policía. de Jánsito/s�en de apoyo las 
siguientes tesis:" 

Tipo: Jurisprudencia 



. . . . . . ·. . 

Nota: Por ejecutoria del J3 de noviembre ele 2019, la Segunda Sala declaró inexistente la 
contradicción de tesis375/2019 derivada dela denuncia dela que fue objeto el criterio contenido 

"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" 

. . . ·.. . 

en esta tesis>en virtud de que Jas consideraciones de los tríb�nales colegiados no. se desprende 
razonamiento que colisione. �n algún puntojurídico, debido. a las .• distintas particularidades y 

· .. · ·:··._ .. · . ·- .. . . 

cuestiones jurídicas que tomaron .enconsideración para sustentar sus posiciones. 
Esta tesis se public6el viernes J7 de junio de2016 alas 10:17 horas en el Semanario Judicial de 

·... . . :·.·. .....--- .. · ·_ ·-. ·. · .. ·_ ·.·. . .... ·. - ... ·. ·.·._ ··-· ·- .. - . . . . - ... ·. -· .. " .· - ... 

· 1a Federación . 
. . . . .. -:.--.·--.·--.·_-._ ... ·._· 

__ -.:-·.- .... ·- -. ·-. _.· .. 

'Registro digital: 201i9cr7·· .. ·.·. 

Tesis:. XI.lo.A.1\30 I{(lOa.). · .•... · -.. 
. Fuente: 8aceta.d�l. Se111a11arioJt1di�ial�e··1aFe�er;ción.LibrQ 31,.Junio de 2016, .Tomo IV' 

SÉPTIMO.TRil3UNALcoLEGIAbo EN11ATERIACIV1LoEL.PRIMER cracorro. 

PARA 
DE�ÜSTRÁ:Rio··.· *··\EJ:ERck�·····LA·· ... •At(;IÓ�.······l)� .••• El·· •• artículo.·.·.•.1 .. 8.l .. 3 •.. del·.·. Código Civil para .el 

Distrit�···.•Feder�·.·i�stablece·· .. · .. que·· el·· .. �!TO!·.·····a�· •• aerecho ·.o·····d; •. •hecho 'inválida .• el .. contrato· ... cµando. recae 
sobre·.·el .. JilOtÍVO\detenni�ant�···�ll····la·.·VOllllltad· ... •de .• alguno.·•.•de.lQS.····C()Il�ata11tes,··. SÍ .se declara. en el acto 
de·. celebracióndichC> .• rnotivo,····o bien,si se krueba porlas .. circuns�cias .en que. se celebró, 1a 

existencia. de un·.falso.···shphesto ...•• quelo .•. II1otivó .. y •. n8. por.diJ�rs·a• •.causa.•··Lo .... anterior permite afirmar 
que e¡iste�· '. cios •. •formas ·para.demostrar·.·e1 .. posible ·error.·con1<> .. vicio .•. en .. e1.· .. consentímieAto;.1a primera, 
1Ilediante1a declaraciónd�l. motivo que induce aleITor en ', el �OIIlentornismo .en que se .celebra el 
acuerdo ctevo1untades, entendie�dº Comodec1aración1a expresión oral .o escrita, .. esta última 
contenida en.·el .contrato .·y;.·la· .. s.�g�nda,· .. rnediant�··.1as·.··pruebas.ap0Jac1as •. durante. el··�roceso que hagan 

. · __ ·:· ... _--. ·.: ·.-. · -. .-·- .' ·_·_·.·- . ·. -.·.·- .. ··_- ... : "-.-----.-·:_ ........ :. _-.--_·-. ·- ·:- .. ···._·-· .. ·- ...... :. ·--- ... ·-.. ..·_ .· ·- ... ·-.. .. ; 

presumir-Ia cel�bración delcont¡ato bajo>ü11 motivo ctiterrninan.ie . de.·la voluntad .. que sea 
equivocado o .emsA�o.iTales pruebaspo(lrán ser· .. tanto el contrato, como con las. confesionales, 
incluida la ficta, ylas testimoniales; así como las que váliclanientegen�ren esa presunción humana 
en.elánim� ideJjuzgador. En consecJencia, Se Puede afirmctr que el precepto jurídico �atizado 
permite probar el eITOr, no solamente a partirdelmoxnentC> de SU suscripción, sino con la 
presunción de que fue motivado por un Jalso sµpuestopor las circunstancias en que. se celebró; y 

Palacio Municipal de Monterrey 
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· .. ·•·cLA�·ti'l8xcioN···•••> MULTAS. 

Novena Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: I.7o.C.137 C 
Fuente: Semanario Judicial dela Federación.y su. Gaceta.Tómo.:XXX, Octubre ele 2009, 
página 1595 

Tipo: Aislada 

Amparo directo 495/2009. Maria Ernestina Noriega y Medina. 24 .de septiembre de 2009. 

Unanimidad de votos, Ponente: Julio C6sar\Vazqtiez-Melladó García. Secr�tario: Bertjamí11 
Garcilazo Ruiz. · 

Registro digital: 166117 

ADU ANALES •. Conforme al artículo 628, fracción �xrv,< parte final, del Código Aduan�ro, no 
se aplicaran. sanciones .pdrla inexa.cia c1d�ificaci6riiarancelaiia e11 perjticio cle1···fiscÓ,.· .. cuand()··.1a · 
inexactitud.· derive ··.c1e··.un···auténticó?errór de a�ré6ia2ióh aicie criterió. v·eh este\áspecto, para 
imponer una multa al agente aduanal, rió puede clesestiIIlarse su argumentaciórirespecto ele que se 
trato· de un. simp1e·.etror, Ju11dárrdose aleretto las áut6rid�cles en a.ctos .udtrlisióries. propios •. de 'Ia 

destinataria de. las mercatidas, afue11os que haya pnI�bade que esacóriduct� allá destínataríalé 
era en alguna forma 'imputableal agente, yápor h�betlá provocadó,0 ya porhabedáaprovechado.· 

PRTh1ER TRIBlJNÁL.• CotEctIABó>ÉN• MAtr:�IA AbMINis'fR.A.tNA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo directo 704/73.···Guillerino S()lanoGJCés. ll de IIiárzo de 1974. J.Jna11irrlidadde 'votos. 
Ponente: Guillermo Guzrnan()ro1c�. i . 
Registro digital: 25520"7 

Fuente: ··selllan�ri·�·.· Judi�ial····ae·•·1a.Féde;�ció11 ..•. •vo1ufuén63, •• Sexta iarte,•.· pigirfa •• '48 ..... 

Tipo: Aislada 

Así las· cosas,·.si.·la boletade infracción rtúsidesJrerideque hayá sidoalterada y por· el 
contrario, se desprende····notóriaIIlénÚ JJ¿. elactc)de1a autóridad)responsableiesta ;iciaclo,· .. · •.. �sta · 
Autoridad· nó puede ·darle valor·•1egal•·.·.a•1a b�IeÚicle Ínfráéción, yaque···de· hacerlo,• por unaparte 

alentarían prácticas viciosas, cuyos frutos setíartáprovechablés pórquierieslasrehliian, result�ndo 
viciada la boletade infracción. en comento, sfoncioilegalJa misma boleta ctéinfra.d6i6n11tímero 
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. ,····.en rela�ión. con·1� .• 1Uotivació�·qu� •• debe.\e�est� t�do•a¿i� cie .. �Qlestia, si�ndo procedente 
declarar l<1 .reyoc;aci�n .del ·�cto.·µn�u����.··sirye c1� .•. apo;o:.1aiig�iente.t�sis.juris�nidencial: 

de 
·J\,'lont�rrey 

. .: ··qudad 
�eroi��··de fytonterr�YN�evo �eónH ·.··.·. . 

.· ... ·.' .. 

CIRCUITO: . 

t::::nE!fif átr:zlt�pa¡q duectq �0417i �C>ntac:ga& �eMéxiC<), s.s. s de QC\Ubre de 
197�.·UnaiiiIIlÍd�cl�e.vot��P�n�11ie;.GlliliermohJZ111�6rozc:o.· · 
VolúIIl�nes.12L1��. págma 246'.. Anip�() dJ�ii9t,2;/75>J�;é ... cibo Gómez Y.• Carlos. González 
Blanquel, 20 de •ede;9 ele 197(5� IJ;�cJ.acl ge V�toS. 1..a pµbl�cacióll no menciona el nombre del 
;Jrieri1:é> ·• 

··.·voiJ1ner1e¡··i:ÜS126·,págini246:•·A�p�¿···d��t6··Js.iá�.··Alf�;�;�s Moha\\\ d� .México, .s.A. de 
ic.v .•··•·11idi./ie�;�;�··.·.á�i1916.•.•lJ�i¡Jriic1;J· -. •·Je••iJig�·-··.·.L�• 1Jb1i�¡�¡611·· .• ri·� •·•�enci�nª·. e1 .• nombre .cte1 
.po�e11te. ., .. · \ 
Volórnen�¡·•·•.1iI•-··i:i6,··pli1t; g4.6.•··AniPJg:direct.b•·.54-f7{.fr;dll�t�s.1Vleifili�os .: d�· Baja •. California, 
S.A. 23 de lll�O .c1,é )976. Unani.µudad. de y<:>t(?S, La publicación JlO .• menciona el nombre. del 
PO���te. < > .. ··•·· .. 
v�1µin�his·•.ii1:126/Já.gina·•·.·1¡. Am;ii6ciii;if�:3.q.111s:•···•1��i ;�dqi�¡··M�;ª, 's .A�· .. 18 .. de enero .c1e 
·1.Q79·.··•Í.Jri�iiiíci�<l·•cÍ�;8t��-·4tüblic�ci6A••;()···•�;�ci��·�··�l··.rioII1b��·.ciel��nente�· -: 
N Qt(l:··.Por ... •.ej tCllt�;a.·•. de.•f icha .•.. 1.7.•··de .. ep�r�··ic1e •• }qo7,·i1.� ... J>riII1�f�.·.isa1.� ····�eclar� .. improcedente �a 
.co�tr�clicpi6hciet�sit•·7s12ÓQ4-PS···��.·.·ci�·� .. ·.p�icipó.··�l.·p;����t�··��t�ri� .. 
Registro 4igital: 2521QJ < .· 

··lnstanci��· .T;ib�nal�� .. Co���iad<>S de .. Cjrcuito·.··· 
.. , ·:-:·:··· -. ·-:·.·-:· :·· · -. :· ·._ . · .. _ .. ·:. 

Séptima Epoca . · .· · 

· Materíasís): Común 

.·AC;QSYigJÁpC>s,iiÚ{§� tE.si��1dt6:.�lii���iJde .. la·a�t�rid�4.e�tá .. viciado .y resulta 
•.. incqhititu�i�11ai•.······t;d�s·.···1;;'··�ctos···d�riv�ci6�·· á;· .. ·.i1,·····á qu6····�;···apo;�·�····e�· .. él, ··<>· .. qu� en. alglllla .. forma 

:::nc::ri:�1:r:.:1::::::::t}:���::::::�:t:s
0

r:01:::�:::: .serí�.�· ·a�royec;h��les·.·p�;. qui�n�s· .. ··la;i¡ali.��···t.··.pq/6;� -. ptÜ:t��···l()�·· fubun�.�;·.;e. haiian .. en .algµna 
·.·fo�apartí6ipes cié.ful c��d�6t�.ir:iegul�,<�i<>��rg�ct t��� ctcto¡ valor legal . 
PRINIE.i•···•.r©BUN�····•.•·tatE:GIAPO .•. ·.·pN······�rERlf\.······ ADrvtINISTRATIYA .•..•• DEL ..•... �RTh1ER 

·Fuente:.�eIJlana�i� Judicial del� F'eder�ción. V<>hun.enl21'.'.126, Sext;part�; pági�a 28() 

can�)i�,i�::::::r;r :;trlf f lr:ltI[ �::r::c:;: 1 ef:::1:N::e 
�mE A. HiriRANTES. RAMPASDE c�oA y ;ESCt\RG¡ º DE 0 p AAAPERSONAS cox nrsc:AP A CID AD 
·�a:acio··�u�ic;pal···��··Monte.rr�y·· 

...•. · 
lgnaci() :Zarag92:a yQcan,pci s/n, Centro.· 
Monterrey, N.L 64000 T. at. 8130 656S 
me>11terr�y,gob.n,x · · · ·. · 
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o COCHERAS , ART., correspondiente a la placa de circulación  vinculándose a la Dirección 

de Ingresos de la Secretaría de Finanzas y Administración de Monterrey para su cumplimiento 

dentro del término de 15-quince días hábiles, de conformidad con el artículo 30 Fracción m del 

Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de 

Monterrey. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ES DE RESOLVERSE Y 

SE RESUELVE: 

PRIMERO: Ha procedido el recurso de inconformidad de la parte recurrente, y se REVOCA la 

infracción número  correspondiente a la placa  relativo al recurso de 

inconformidad número 289/2022 promovido por la recurrente C. , 

en contra del POLICÍA DE TRÁNSITO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

PROTECCIÓN A LA CIUDADANÍA DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, vinculándose a la 

Dirección de Ingresos de la Secretaría de Finanzas y Administración de Monterrey para su 

cumplimiento en base a los motivos y fundamentos expuestos en la presente resolución. 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente a la C. , o por correo 

electrónico según corresponda, y mediante oficio a la autoridad responsable y vinculada, con 

fundamento en el artículo 8 y 32 del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de Recurso 

de Inconformidad en el Municipio de Monterrey.- Así lo acuerda y firma el Ciudadano Licenciado 

JOSÉ ANTONIO GÓMEZ VILLARREAL, DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, con representación legal en general 

de la Administración Pública Municipal de Monterrey, Nuevo León, con base en el acuerdo 

delegatorio de facultades de fecha 29-veintinueve de septiembre del año 2022-dos mil veintidós, 

publicado en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León en fecha 07-siete de octubre del año 

2022-dos mil veintidós.-------------------------------- ------------------------------------------------------- 

LIC. JOSÉ ANTON EZ VILLARREAL 
�(!RECTOR DE ASUNTOS JU ICOS DE LA SECRETARÍA 

�,< DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 
JAGV,P"',j I 
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